
INFORME COMPLEMENTARIO DE EVAI.UACIÓN

UCtTACtON PUBUCA NACTONAt N.e 04/2025

"SERVICIO DE RESGUARDO Y DIGITAI.IZACION OE DOCUMENTOS". ID N.S 470.962.

En la ci dad de Asunc¡ón, a los ve¡ntiocho días del mes de agosto del año dos m¡l velntic¡nco, se reúnen

nueva ente el Comité de Evaluac¡ón conformado según la Resolución MTESS N" 518/2025 en la oficina

delaD ección de la Un¡dad Operat¡va de Contrataciones del Min¡sterio de Traba.io, Empleo y Seguridad

Social, üb¡cada en Luis Alberto de Herrera esquina Paraguarí- 3er. Piso, a los €fectos de rea lizar el lnforme

complementario de Evaluaclón sobre el lnforme de Evaluación en el marco de la LlClTAclÓN PÚBtlCA

AT NE O4l2025 "SERVICIO DE RESGUARDO Y OIGITALIZACION DE OOCUMENTOS". ID N.9
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Que, lu de una lectura del lnforme de Evaluación, se detectó un error en la redacción del n'tonto

mtntm y monto máximo de la Convocatoria, así como en el cuadro de la evaluación de la experiencia

requen a. Pasando a continuac¡ón a subsanar d¡cha s¡tuac¡ón, quedando establec¡do de la sigu¡ente

maner

7- EX

Según cons¡derado en el Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones, con respecto a la experienc¡a requer¡da para la

ejecuci n del contrato, el oferente en concurso ha presentado las documentaciones que a5Í lo avalan,

confor e puede observarse en el s¡gu¡ente cuadro

Cumpli ndo con este req uerimiento se ocede a evaluar la ente etapa

?rh
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E DE EVALUACION -LMCN NE B/24'SESVICIO INTEGRAL DE LAVAOO DE

EXPERIENCIA REqUERIDA

Fecha MontoDocumento N"N.

2023 s50.000.00076/ rO/2023coNf RATO N" CP-C3-B-O7 I 20231

abitat MUVH

inisterio de

rban¡smo, Vivienda y

2024 600.000.00027/0812024CoNTRATO N" L4120242 ustr¡a y Comerc¡o
IC

1.200.000.00072177/2024 2024

rofes¡onal (sN PP)

rvicio Nacional de

mocron CoNTRATO N" 41/20243

2023 550.000.0000t/7212023CoNTRATO N" 777 /20234

3.600.000.00006/72/2023coNTRATO N' 35/20235

inisterio de

mbiente y Desarrollo
ible

2021 1.500.000.00079/71/2027CoNTRATO PR I DLN" 7477/2r6 etropar

8.000.000.000TOTAT

CUMPTEExper¡ ncia equ¡valente al 50% del monto ofertado

CUMPLE
Prese

nume
Pú bI¡

ción de 4 (cuatro) Cop¡as de contratos con sus facturas a lnstituc¡ones

s y Privadas. Adjuntar listado de referencias con nombres/apellidos, cargos y

telefónico a fin de certif¡car la información declarada.
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DIGITALIZA S.A., CUMPTE con todos los requ¡s¡tos establecidos en el Art. 55 de la L3y Ne

¿ "De Sumin¡stro y Contratoc¡ones Públicos" que dispone: "Con base ol ¡nforme de evaluocióñ, lo

tnte odjud¡corá ol oferente cuya oferto osegure las mejores condic¡ones legoles, financ¡ercs y

; est¡pulddos en los pl¡egos de boses y cond¡c¡ones y en ld reglomentoc¡ón correspondienles. El

leberá ga rontizar sot¡sfoctor¡omente el cumpl¡m¡ento de los obl¡goc¡ones exig¡dos.

ordancia con la disposición supra mencionada, el Art. 75 del Decreto Reglamentario Np 2264/24,
Et "S¡d¡cho oferto cumple con todos estos requerim¡entos, será declorodd como lo oferto evofuodo
I más bojo y propuesta poro lo odjud¡coc¡ón".

se a las consideraciones expuestas en el presente informe, y de conform¡dad a los Arts. 52 al 55

ey Ne 7027122 "De Sum¡nistro y Controtociones Públ¡cos" y los Arts. 75 al 82 de su oe[reto
Bntar¡o Ne 226a124, el comité de evaluación, RECOMIENDA salvo mejor parecer de la

ridad, que la ad.iudicación del presente llamado a Convocator¡a L¡c¡tac¡ón Pública Nacional Ne

I "servicio de Resguardo y D¡g¡talizac¡ón de Documentos" - lD Ne 470-962, RECAIGA sobre la firma

flZA 
S.A con R.U.C. 80077356-0, por un monto mín¡mo de Gs. 1.750.000.000 (guaranfds mil

irtos cincuenta millones) y monto máx¡mo de Gs. 3.500.000.000 (guaraníes tres mil quinicntos

s) IVA lncluido.

ualmente nos ratif¡camos en todos aquellos puntos, anális¡s real¡zados y documentaclones

frtes 
del lnforme de Evaluación, referente al oferente DIGITALIZA S.A, y que no se hallan indilados

lente en el presente informe complementar¡o. -

lor 
concluida la evaluación a los veintiocho días del mes de agosto de 2025, en cons¡deración a la

fión del com¡té de evaluación del presente proced¡miento, establecido por la Resolución MTESS

f2025, adjunto a la presente y firmando los Miembros del Comité de Evaluación en prueba de

ltidad el presente documento, a un mismo etecto y de un mismo tenor.
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Sr. Raúl Alfonso
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ME DE EVALUACION -LMCN N9 23124 "SERVICIO INIEGRAL DE LAVADO DE AUTOMOTORES PARA ET MTE55'ICONTRATO ABIERTO'

PLURIANUAL.IDN9 454.979

8. CONCTUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DEt COMITÉ EVAI.UADOR
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